
 

 

 

 

 

ASUNTOS TRATADOS Y RESULTADO.-  

 

1.- PLAN DE EMERGENCIAS 

 

Se ha propuesto al Ayuntamiento por parte de ASEMPAZ, como 

objetivo para 2021, la redacción de un Plan de Emergencias para el 

Parque Empresarial LA PAZ.  

 

El Ayuntamiento como titular del suelo público y responsable de 

infraestructuras, ha aceptado la propuesta de redactar y poner en 

marcha durante 2021 un Plan de Emergencias para el Polígono, que 

involucre y coordine a Bomberos, Policía, Ambulancias, Protección Civil, 

etc. 

 

ASEMPAZ como promotor del proyecto formará parte de la 

comisión de trabajo a lo largo de los próximos meses. 

 

La Alcaldesa se ha comprometido a que el Ayuntamiento se haga 

cargo de la contratación y el pago de honorarios a la empresa 

especializada que elabore el Plan de Emergencias, así como de su futuro 

mantenimiento. 

 

La contratación de la empresa se llevará a cabo por el 

Ayuntamiento en los próximos dos meses y a partir de marzo comenzarán 

las reuniones de la comisión de trabajo, con lo cual, el objetivo de 

implantar el Plan de Emergencias se habrá conseguido antes de terminar 

2021 sin coste económico para ASEMPAZ. 

 

ASEMPAZ participará en el proyecto como promotora e impulsora 

de la idea, comunicación con los asociados y además en el futuro como 

organizadora de formación para dar a conocer el Plan de Emergencias 

a las empresas una vez redactado y puesto en marcha. 
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2.- PLAN DE ASFALTADO 

 

Nos confirma el Ayuntamiento, que se aprobó en Pleno la 

propuesta del Plan de Asfaltado del Polígono La Paz. 

 

El proyecto de asfaltado total asciende a 2.300.000€ y ya se ha 

incluido en el Presupuesto Municipal de 2021 la ejecución de la 1ª Fase. 

 

Nos aseguran la Alcaldesa y el Concejal de Infraestructuras, que 

antes del 15/11 tiene que estar ejecutado el asfaltado de esa 1ª fase. Esto 

significa que previo el procedimiento de adjudicación de las obras, los 

trabajos comenzarán sobre mediados de este año. 

 

Iremos informando de fechas y de viales afectados por esta 1ª fase. 

 

El Ayuntamiento también está trabajando la vía de conseguir 

subvenciones FITE (Fondo de Inversiones de Teruel) para financiar la obra 

total, lo que permitiría adelantar algo el proceso. 

 

 

3.- SUBVENCIONES 2021 

 

 ASEMPAZ ha planteado al Ayuntamiento la necesidad de poder 

acceder a subvenciones y ayudas directas para empresas e industria 

y para el propio mantenimiento de la asociación, y el Concejal de 

Empresas Ramón Fuertes nos ha informado que en 2021 saldrán las 

siguientes subvenciones: 

 

- Reactivación económica (Bonos), para Hostelería, Comercio y 

Servicios Profesionales. 

- Financiación para el pago de créditos ICO 

- Nueva línea de ayuda a la contratación 

- Subvenciones de dinamización comercial 

  

Conforme se vayan publicando las bases de cada ayuda, iremos 

informando a los asociados de los requisitos y plazos de cada 

convocatoria. 



 

4- GESTIÓN DEL TEMPORAL DE NIEVE 

 Hemos traslado las conclusiones obtenidas a partir del cuestionario 

enviado a los asociados sobre la gestión del temporal de nieve en el 

Polígono, las cuales contienen una valoración muy baja sobre la gestión 

realizada, por los servicios municipales en el Parque Empresarial La Paz. 

 Nos justifican que su gestión ha sido la adecuada, siendo conscientes 

que hemos sufrido una situación anómala y la magnitud de la Borrasca.  

Del mismo modo, nos trasmiten que su atención ha sido igual que la que 

han prestado a cualquier barrio de la capital. 

 

 

Un saludo,  

 

Belén Plumed Yuste 

GERENTE DE ASEMPAZ 

 

 

 

 

 

 


